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La selección
y la Prensa

Nuestro estimado colega «A B C» 
publicó ayer un articulito cuya ma
yor parte suscribiríamos con gusto, 
puesto que trata de elogiar la abne
gación y disciplina de los militares 
que, viéndose comprendidos en las re
cientes disposiciones sobre selección, 
piden el pase á la situación de retiro, 
máxime que en la mayoría de los ca
sos la deficiencia tísica que experi • 
mentan tiene su origen en las pena
lidades de las campañas en que han 
prestado servicio ó en las heridas re
cibidas en las mismas.

También el articulista eos3Iza la 
perseverancia del ministro de la Gue
rra en su plan depurador, dando el 
valor que merece a 1 hecho de que en 
algunos casos haya t nido que pesar 
por la amargura de ver perjudicarse 
amigos queridos de muchos años.

En compensación del sacrificio que 
cada uno se impone en pro del Ejér
cito, reclama que se les conceda el 
haber máximo de retiro, como si lo 
obtuvieran en vrz de voluntario, for
zoso por edad.

Todo eso lo encontram s muy justo, 
y desde luego á la cons cución de lo 
último estamos dispuest. s á prestar 
nuestro modesto, pero decidido apoyo.

Las leyes determinan los derechos 
de los que se retiran forzosamente, y 
nadie negará que á la fuerza lo ha
cen los que están dentro del, decreto 
de selección, porque si fuesen á la si - 
tuación que solicitan por propia vo - 
luntad, lo habrían pedido antes.

Es que se dan unos sueldos misé - 
rrimos y cada uno se ve precisado á 
contar tiempo para proporcionar á los 
suyos algún medio más de vida. Si 
esto no sucediera así, tampoco habría
mos llegado á esto.

Resulta que son retirados forzosos 
puesto que se ks impide continuar 
sumando tiempo, y se les impide por
que sufren las consecuencias de ha
ber servido á la patria en campaña; 
pues esta y no otra es la causa de sus 
achaques.

Nada tan justo como compensarlos 
en parte del perjuicio que se les 
irroga.

Y para clasificar los haberes, no 
creemos necesario nueva legislación; 
basta con aplicar el criterio leg 1 pa
ra los retiros forzosos, aunque éstos se 
funden burocráticamente en una ins
tancia en que el interesado lo solici
te aparentemente por su voluntad.

Basta un c e s o para fundamentar 
esto:

Dedos señores igualmente útiles, 
uno solicita el retiro y otro se resis
te, siendo el segundo separado de ac
tivo á viva fuerza; tmerecía éste pre - 
mío y el otro no?

Es seguro que el general Luque ha
llará medio de realizar tan buena 
obra. Voluntad le sobra.

Los soldados mineros
«El Diario Oficial» de hoy^publica unas 

instrucciones para cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 4 del actual, y 
en virtud de la autorización á que se refie • 
re el art. 3 • del mismo;

Con arreglo á dichas instrucciones á par
tir de esta feo na, los soldados en filas que 
antes de su incorporación fueran emplea
dos en el arranque de mineral de las minas 
de hulla, y tengan ocupación en el men - 
oionado trabajo, podrán ser autorizados 
para seguir desempeñándolo, y se les con - 
tará el tiempo que permanezcan en esta si
tuación, durante la cual continuarán su • 
jetos á la jurisdicción militar, como servi
do en las unidades activas del Ejército.

Para tener opción á d cho beneficio, ha
brán de solicitarlo los interesados de los je
fes de sus cuerpos, presentando un certifi
cado expedido por el ingeniero director de 
la mina, en que se hagan constar que el 
solicitante en la época en que fué llamado 
á filas estaba dedicado al arranque de mi
neral de carbón, y que tendrán ocupación 
en el mismo trabajo á su presentación en 
el coto minero.

Mientras subsistan los efectos del Real 
decreto, los ingenieros directores de las em
presas mineras que deseen seguir utilizan
do los servicios de los mineros picadores de 
hulla á quien en lo sucesivo corresponda 
incorporarse á filas, lo manifestaran á los 
jefes de las c^jas de recluta en el mes de 
Agosto del año en que deban ingresar en 
caja los individuos de refere cia, los cuales, 
cuando llegue el momento de la concentra
ción, presenUfrán, al verificarla en las ca
jas, un nuevo certificado de la Dirección, 
en que se acredite que continúan en el des
empeño de su oficio y que tienen reservada 
colocación en los trabajos Al cesar en el 
empleo que van á desempeñar, deben in 
oorporarse á su cuerpo, á no ser que su baja 
KM por pase á otra empresa en el mismo 

concepto, ó hayan pisado á la segunda si
tuación de servicio activo.

Dichos reclutas figurarán en los cuerpos 
como fuerza sin haberes, quedando éstos 
en beneficio del Estado, y serán llamados 
para recibir instrucción militar al mismo 
tiempo y en iguales condiciones que los del 
cupo de este nombre, aunque bien enten
dido que no habrán dejado de pertenecer al 
de filas, para todos los efectos de la ley de 
reclutamiento.

Los viajes de incorporación desde los 
cuerpos ó cajas de recluta á las explotacio
nes mineras, sérán de cuenta de los intere
sados, entregando previamente los que en 
la actualidad sirven en filas las prendas de 
uniforme que les fueron facilitadas en sus 
cuerpos.

Loe ingenieros directores de las empre - 
sas en que tenga colocación personal obrero 
sujeto al servicio activo de las armas, pasa 
rán mensualmente relación de este perso
nal al gobernador militar de la provincia 
en que radique el coto minero, y partici
parán á dichae autoridades las bajas que 
por cualquier causa ocurran en el mismo.

Los capitanes generales y general en jefe 
del Ejéroito de España en Africa remitirán 
al ministerio, en la primera quincena de 
cada mes, relaciones numéricas, por cuer
pos, de los individuos de los de su mando 
que te encuentran en trabajos, y puntos 
donde lo realizan.

FIRMA DEL REY
Su Majestad el . Rey firmó ayer los 

siguientes decretos:
De Fomento.—Autorizando al minis

tro de Fomento para anunciar y cele
brar la subasta de las. obras corres
pondientes al proyecto de terminación 
del puerto de Ronzas (Pontevedra).

—Admitiendo la dimisión del cargo 
de comisar o reg o, presidente provin
cial de Fomento de Zaragoza, á don 
Juan Fabiani Díaz de Cavia, y nom
brando para sustituirlo á D. Alejan
dro Palomar.

De Hacienda.—Ascendiendo en la va
cante producida por fallecimiento del 
arquitecto Sr. Reynáls á D. Santiago 
Castellanos.

------  »
De Gracia y Justicia.—Nombrando 

para la dignidad de arcipreste de la 
Sania Iglesia Catedral de Sevilla á don 
Ezequiel Mudarra, c^nón go de la de 
Madrid.

ELECCIONES EN CANARIAS
------  I

Contra nuestro Gerente
«Heraldo de Madrid» publicó el siguien

te encasillado: ,
Tenerife (oirouneoripoión) —Don Félix 

Benítez de Lugo, liberal; D. Darío Pérez, 
republicano independiente, y D. Felipe Oa
tavio Picón, conservador.

Se ignora ei habrá lucha.
Gomera.—D Antonio R. Lázaro, que no 

tendrá oposición.
Hierro.—Se anuncia que se disputarán 

el acta D. Ricardo R. Banítez de Lugo, li 
beral, y el Sr. Izquierdo, también liberal.

La Palma.—Sr. Poggio, conservador.
Las Palmas (circunscripción).—Señores 

Argente, liberal; Matos, coneervador, y don 
Ambrosio Hurtado, reformista.

Lanzarote.—D. José Betancort (Angel 
Guerr»), que tampoco tendrá contrincante.

Fuerteventura.—Aspiran á representar 
este distrito el Sr. Manrique de Lara, con
servador; el Sr. Quesada, liberal, y don 
Lorenzo Cabrera, amigo del Sr. León y Cas
tillo. . _

«El Liberal» del siguiente día hizo dos 
manifestaciones: una que no era exacto y 
otra que el Gobierno había llamado al jefe 
del partido liberal en Tenerife para acor
dar definitivamente lo que procedía.

En lo primero estamos conformes. En lo 
segundo no.

Parece, eso sí, que ciertos diputados ac
tuales, acompañados por un senador, se 
han empeñado en que no salga por Cana
rias nuestro Gerente D. Ricardo Raíz Bani- 
tez de Lugo, y como no han conseguido 
nada llamaron al mencionado señor para 
que éste se encargase de esa misión.

Mañana llega a Madrid el mencionado 
jefe liberal de Tenerife, con épico ardor, se
gún dicen sus amigos.

Está aquí, pues, y esperamos su bata
llar.

Viene contra nuestro Gerente, y éste des
de su primera acometida contestarale cum 
plidamente.

Ñus gusta el corp d corp.

TRÁFICO CON LA MONEDA FRANCESA
ADVERTENCIA IMPORTANTE

En el ministeiúo de Estado facilita
ron ayei' la siguiente nota:

“Tenemos noticia de que ha sido 
promulgada por el Preisiidente de la Re
pública francesa la ley votada por las 
Cámaras reprimiendo el iráíico ilegal 
de la. monetia nacional. En el texto de 
la ley se dice que será -condenado á 
una pena de seis dias á seis meses de 
arreisto y á una mulla de cien á cinco 
mil francos, ó a una de estas dos pe
nas solamente, toda persona convicta 
de liabei' comprado, vendido ó cedido, 
ó de haber intentado ó propuesto com
prar, vender ó ceder especies ó mone
das nacionales á un precio que ex
ceda á su valor legal, ó mediante una

prima cualquiera, Cuando estos actos | 
sean cometidos en tiempo de guerra. 
Además, serán oonfiscadas las mone
das y especies mencionadlas-.

Interesa la citada diríposlción que 
pueda llegar á conocimiento de los 
españoles domiciliados en Francia ó 
que tengan propósito de ir á dicha na
ción, á fin de que tengan en cuenta 
cuanto en aquélla se dispone.”

E8JUCHANDO A BUl.EDL
/ —O— . 

Orientaciones salvadoras
El favoritismo ha muerto.—Se la

mentaba ayer el Sr. Burell del número 
extraordinario de solicitudes que recibe 
para que adjudique plazas, empleos, sub
venciones y aun fondos, con cargo á ca
pítulos diversos del presupuesto de Ins
trucción.

El ministro está verdaderamente ago
biado, por no serle posible compiacer á 
tantos como piden, bastante de ellos con 
olvido absoluto de la ley, los reglamen
tos, la discreción y las necesidades de la 
enseñanza.

“A tal punto «e desconocen las cosas- - 
decía el Sr. Burell—, que persona ha ha
bido que pretendía la adjudicación de 
plazas en propiedad, sin atenerse á las 
formalidades de oposición y concurso, y 
hay quients pretenden que de una par
tida de 75.000 pesetas, destinada á sub
vencionar construcciones é iniciativas 
que redunden en pro de la instrucción 
pública, se conceda la friolera de 15.000 
para un pueblo solo.

¿Pues qué podría destinar entonces á 
todas las capitales de España y á las po
blaciones de importancia, donde los dis
tintos ramos del saber, en lo oficial y pui- 
ticular, se cultivan con tan excelentes 
resultados?

Ante tales sinsabores, pues son muchos 
los que no se convencen nunca de que se 
les da bastante, pienso atenerme á una 
austeridad completa, que ahora, en estas 
circunstancias tan dignas de preocupa
ción en el orden 'económico, considero 
obligada para todos los gobernantes. En 
este punto de vista de la sobriedad y la 
preocupación más intensa para los inte
reses del Estado y las legítimas aspira
ciones de la enseñanza me fundaré en la 
confección del presupuesto de mi depar
tamento. Con esta mira pretendo que va
yan reducidos muchos capítulos, sin per
judicar los servicios de la enseñanza y 
los de este ministerio, castigando preci-" 
sámente cartas dotaciones de las que 
m:is puede utilizar un ministro para de- 
mandias de la amistad. He de mutilar lo 
que constituya facultades más privativas 
del ministro, dejando cuanto necesite pa
ra las verdaderas necesidades que llenan 
las partidas. Más para la enseñanza, en 
sus legítimas atenciones, y menos para io  

que por querer denminar la política y la 
amistad puede significar favoritismo ó 
preferencias.

Por este mismo anhelo de reforma aus
tera he dado un golpe á los abusos de las 
a.gregaqiones. Muchos diisgusitos me ha 
proporcionado; pero las cátedras y las 
escuelas estarán en propiedad y como el 
aprovechamiento escolar ó universitario 
exige.

En la misma línea de conducta he de 
perseverar, convencido de que será muy 
útil para la instmeoión en España.”

Marruecos
Explosión da una fabrica de p6l#cra.

TANGER, 17 (2 tarde).—En una fá' 
brica de pólvora montada en la cabila 
de Bujaclijach .se produjo esta mañana 
una fuerte explosión.

Un niño resultó muerto y cuatro 
obreros indígenas quedaron grave
mente lloridos.

Las autoridades francesas, á cuya 
zona pertenece la cabóa mencionada, 
intervienen en el suceso.
EL VICARIO APOSTÓLICO EN MARRUECOS

El comandante general de Ceuta co
munica que á las once de la mañana 
de ayer desembarcó sin novedad , el 
obispo de Eesseu, vicar.o apostólico 
en Marruecos, que continuará hoy su 
v.aje á Tetuán. •

NOTAS ^LITICAS
Informaciones rectificadas.

Dijo ayer el conde de Romanones que 
no era exacta la noticia circulada sobre 
adquisición de los buques alemanes y 
austríacos fondeados en puertos españo-

Un periodista preguntó al presidente 
si las negociaciones para la adquisición 
habían terminado, y el conde respondió 
en estos términos:

-Las negociaciones han concluido, pe
ro sin éxito, no obstante los esfuerzos 
que realizamos. El “New-Xork Herald 
publicó una información que no carecía 
de fundamento, pues referíase á gestio- 

realzadas hace ocho ú diez días.

También calificó de fábula lo que es
cribía ayer un periódico acerca de los 
propósitos del Gobierno español de arren. 
dar á los alemanes una extensión de te
rreno en Río de Oro.

Romanones y Grolzard.
Ayer tapde conferenciaron extensa

mente el conde de Romanones y el nf 
nistro del Tribunal de Cuentas Sr. Gro’- 
zard.

Don Francisco Prieto.
En la mañana de aye*r falleció en Ma

drid el senador liberal por La Coruña 
D. Francisco Prieto Mera.

Su muerte ha sido muy sentida.
Enviamos á la distinguida familia del 

finado” nuestro más sentido pésame.
La lucha electoral en Madrid. .

Don Antonio Maura ha dirigido al pre
sidente del Comité central de Acción 
maurista la siguiente carta:

“Excelentísimo Sr. D. Angel Ossorlo.
Querido amigo: Parece que ya es tiem

po de concretar y avivar la campaña 
electoral en Madrid. Sé que muchos opi
nan, y poco me cuesta entenderlo, que 
nos convendría presentar cuatro candi
datos; mas hemos de quitarle todo pre
texto á la paradoja de que nuestra actua
ción electoral en Madrid debilita La cau
sa monárquica, aunque seguirán fingién
dolo, y así reduzco á dos la designación, 
que basta para llevar nuestra bandera.

De varios nombres, abonados y reco
mendables todos ellos, en quienes he vis
to cuajar la opinión colectiva, entresaco 
los de D. Fernando Pérez Bueno y don 
•Juan Vitorica y Gasuso; hallóles muy ap
tos para allegar adhesiones en las zopas 
diversas del campo electoral de donde ha 
de venirles el apoyo.

Aviso ahora mismo á uno y otro ami
go, y por conducto de usted con estos ren
glones ruego á todos los adictos á nues
tra política que den á la organización y 
la propaganda el impulso adecuado á las 
vísperas de votación.

Su afectísimo, A. Maura.
15 de Febrero de 1916.”

Denuncia 6e un cónsul alemán
BARCELONA, 17.—El cónsul de Ale

mania ha denunciado que á bordo del 
vapor inglés “Demóstenes”, anclado 
en este puerto, es izada por las noches 
una antena de radiografía.

Las autoridades han montado un 
servicio de vigilancia.

itíeijaTolucionada
BARCELONA, 17 (5 tardío). - (lu- 

munioan de Sabadell que ha quediadio 
solucionada la huelga.

Esta mañana entraron al trabeyo 
todos los obreros.

El acuerdo concertado con los pa
tronos consiste en que los sueldos has
ta 15 pesetas obtengan una de aumen
to por semana; los de 15 á 22 y media, 
ée aumentan en seis realeis, y los de 
22 y media en adelante, en nueve.

Las mujeres percibirán una peseta 
de aumento por cada semana, sea cual 
fuere el sueldo que ganen.

El capitán general ha ordenado que 
regresen á Bai'oelo-na Las fuerzas de 
Dragones, que marcharon á Sabadell 
al iniciarse el conflicto.

Les submarinos espalóles
Leemos en «SI Mundo» que pronto 

va á ser un hecho el establecimiento de la 
primera base naval para loa submarinos 
con que ha de contar nuestra flota de gue
rra. Ésa base naval estará en Marín, y ha 
de constituir, con la de Tortosa, el eje prin
cipal de nuestra defensa marítima por me
dio de submarinos.

Hay el deseo de que todo lo relativo á 
dicha base naval esté completamente ter
minada para cuando regrese á España el 
«Almirante Lobo», que ya zarpó con rum
bo á los Estados Unidos, donde recogerá 
uno de los submarinos que allí se constru
yen para España.

Los submarinos de la base naval de Ma
rín comunicarán radiotelegráficamente con 
El Ferrol por medio de la estación que se 
está montando estos días en el citado apos
tadero.

on
MINISTERIO DE MARINA

Publica las siguientee disposiciones:
Ingenieros.

Be dispone que el coronel de Ingenieros 
D. José Quintana se encargue del cometido 
de vocal de la Comisión inspectora del Ar
senal de Ferrol.

Real orden de graolas.
Tresladáse una R"al orden de Guerra 

que admite la donación hecha por el conta
dor de navio D. Rafael Ortega de veinte 
ejemplares de su obra «Material naval» á 
las bibliotecas y centros militares de ense
ñanza del Ejército, en cuya disposición se 
dan las grE-oias de Real orden al donante.

Maquinistas.
Deetinaee al apostadero del Ferrol al se

gundo maquinista D. Miguel Morey.
Baja.

Causa baja en la Armada el alumno de 
Adminiflteaoión D. Joaquín Castañeda.

IA GUERRA EUROPEA

En Francia y Bélgica
El parte francés.

PAiRIS, 17.—“En Bélgica cañonea
mos las organizaciones alemanas cer
ca de Steentraete y Boesinghe.

En Artois ocupamos un hoyo que 
dejó una mina explotada cerca de la 
carretera dé Lille.

Entre Soissons y Reims bombardea
mos la región de Coudes, al sur de Ais- 
ne, donde se advertía movimiento de 
tropas alemanas.

En el resto del frente hubo duelo de 
cañón.”

El parte alemán.
AMSTERDAM, 17.—“En los trabajos 

de descombramiento de nuestra nueva 
posición de Obersetp encontramos odio 
lanzabombas de los franceses.

En el frente oriental hubo cañoneo 
al norte.

Nuestros aviones bombardearon Du- 
naburg y Weilejka.”

Parte oficial de la tarde.
PARIS, 17.—El comunicado de las 

tres de la tarde se limita á decir que 
no ha ocurrido ningún hecho impor
tante en todo el frente.

informes ingleses»
LONDRES, 17.—Durante el día de 

ayer no cesó el cañoneo.
Entre el canal y la vía férrea de 

Iprés á Commines continúa el rudo 
combate entablado hace dos días. '

En Rusia
Más detalles de la toma de Erzerum.
LONDRES, 17.—Los rusos apresaron 

á toda la guarnición y tropas que de
fendían Erzerum. En total, 100.000 
hombres.

Además se apoderaron de 467 ca
ñones.

Importancia de la acción.
PARIS, 17.—Los críticos militares 

franceses conceden gran importancia 
á la toma de la plaza turca de Erze
rum, porque una vez en poder de ella 
los rusos podrán dominar toda la Ana- 
tolia.

Al mismo tiempo desaparece todo 
riesgo de una invasión en la Trans- 
caucasia rusa, en tanto que Turquía se 
halla amenazada desde las orillas del 
mar Negro hasta Trebisonda y desde 
el alto valle del Eufrates hasta Er- 
zeitjin.

Entusiasmo en Rusia.
PETROGRADO, 17.—La toma de Er- 

zérum ha producido gran entusiasmo 
en todo el Imperio.

En la capital se celebraron hoy nu
merosas manifestaciones patrióticas.

En los Ralkatps
Las pérdidas búlgaras.

LONDRES, 17.—Dice el “Daily News” 
que las bajas de los búlgaros se ele
van á 150.000 hombres.

Queda reducido el Ejército de Bul
garia á 180.000 soldados, cifra insufi
ciente para ayudar á los alemanes en 
el proyectado ataque á Salónica. -

Los franceses en el Vardar.
SALONICA, 17.—Las tropas france

sas ocupan todos los puentes sobre el 
Vardar.

Las griegas se han establecido en lo 
largo del Toptein, hasta la desembo
cadura. .

El general Sarrail, á Atenas.
PARIS, 17.—“Le Matin” dice que el 

general Sarrail irá en breve á Atenas 
jiara saludar al Rey Constantino.

En el mar
• El ataque al “Lusitania”.
WASHINGTON, 17. — El conde de 

Bernstorff remitió ayer al ministro de 
Negocios la nota definitiva de Alema
nia acerca, del hundimiento del “Lu- 
sitania”. .

Noticias diversas
Franceses y búlgaros.

SALONICA, 17.—Trece aviones fran
ceses bombardearon Strocunitza y los 
campamentos búlgaros.

Arrojaron 150 obuses y produjeron 
grandes daños.

El parte turco.
GONSTANTINOPLA, 17.—“Han sido 

rechazados por nuestras baterías un 
mon tor y un crucero que intentaron 
bombardear Aiandere y Kara-Tepe.”

La actuación de Inglaterra.
LONDRES, 17.—“Le Fígaro” ensalza 

la actuación de los ingleses en la gue
rra por el esfuerzo que supone com
batir al lado de los franceses, apode
rarse del Imperio colonial de los ale
manes y limpiar de enemigos el Pa
cífico. . . •

Telegramas de felicitación.
PARIS, 17.—En cuanto conoció la 

noticia de la toma de Erzerum el Pre
sidente de la República envió telegra
mas de felicitación al Zar de Rusia y 
al Gran Duque Nicolás.

“Hoy las ciencias adelantan..."
ROMA, 17.—Se dice que en los asti

lleros alemanes se está construyendo 
un acorazado con tres planchas. En 
los huecos de una á otra habrá unas 
substanc-as desconocidas, que evitaran 
que el buque se hunda.

Alcalde en libertad.
EL HAVRE, 17.—Ha s do libertado el 

alcalde de Bruselas, que era prisionero 
de los alemanes.

Esta misma tarde marchó á Rusia, 
donde fijará su residémeia. .,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MHHTÁÍ? EJERCITO Y ARMADA IMDEPENOIENTE

d e  in t e r é s  n a c io n a l
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los Depósitos francos
IMPORTANTES DECLA
RACIONES DEL GOBER
NADOR DE BARCELONA

Son de mucho interés en estos mo
mentos las d'edairaciiones dd Sr. Suá- 
rez Indlán, que transmitió ayer por 
telégrafo, el cort^s-ponsal d«el “Heral
do” en Barcelona. .

El Sr. Snárez Indlán es pairtidorio 
de la zona, franca indiusitriál y comer
cial; pero considera que, por el mo
mento. no puede h-aceirse más de lo 
que d Gobierno s¡e propone mediante 
la concesión de un depósito franco se
mejante al otorgado al puerto, de Cá
diz. ' •

Sin embargo, esto no balda para 
vencer las dificultadles que á la econo
mía nacional se ofrecen y se ofrece
rán cada día. con más apremio. Es me
nester dar mayor amplitud á nuestra 
industria para que pueda competir en 
el Extranjero con los productos de 
otras similares. La carestía del car
bón, de las primeras materias y de la 
maquinaria, y los impuerdos que pe
san sobre nuestra industria., impiden 
que ésta pueda luchar ventajosamente 
fuera de España, y por altas miras po
líticas el interés nacional exige que se 
atienda especialmente el mercado de 
la América latina. Si hemos de estre
char los lazos de amistad que nos unen 
con los pueblos que habí a llames tro 
idioma, las relaciones comerci'alies son 
las únicas que pueden dar este rebul
tado; para ello es preciso acrecentar 
por medio de compensaciones nuestra, 
industria, con "lo cual el trabajo será 
más abundante y superior la .remune
ración del obrero. Este pensamiento se 
sintetiza en estos términos: compen
saciones á la exportiación. , ,

Relacionando el tema del depósito 
franco y la situación del comercio y 
de la industria con las instituciones 
privadlas de crédito, ha dicho el señor 
Suáirez Inclán que no se puede pedir 
al Banco de España que haga direc
tamente préstamos y descuentos. Ins- 
tituciión como nuestro plrimer estable
cimiento de crédito no puede dedicar
se á estas operaciones ni hacea:- com
petencia en ellas al crédlito privado. 
Por lo tanto, es menester desplazar de 
España las instituciones extranjeras 
de crédü'o, ocupando otras entidades 
españolas el campo de acción que 
aquéllas nos han arrebatado con ma- 
vor Sotieitud y más conocimien'.o de 
los negocios que nosotros. Para todo 
esto hay que tener corresponsales en 
lol3 demás países, que sirvan de agen
tes comerciales y descuenten, al esiiilo 
alemán, por diez ó veinte meses a los 
compradores extranjeros de nuestros 
productos el importe de las compras. 
Urge, pues, organizar, ganando días, 
porque el tiempo apremia, y el tiem
po que se pierda no podrá ganarse, un 
et^bablecimiento sólado de crédito que, 
sin perjudicar en nada á nuestra Ban
ca privada nacional, cumpla todo este 
cometido, que si no se realizara hoy 
por Bancos exóticos, dejaría de cum
plirse por completo; y esta institución 
de crédito no ha de servir solamente 
á los intereses dlel industjrial propia
mente dicho, sino que ha de beneficiar, 
en primer término, á la agricultura, 
porque no debemos olvidar que Espa
ña es una1 nación eminentemente agrí
cola. El Banco Hipotecariio no da todo 
el resuiltado apetecido‘en el tiempo de 
su creación; necesita instrumentos 
complementarios, y obligación inelu
dible del Gobiárno es atender á esta 
necesidad generalmente sentida.

LA COMISION DE ZARAGOZA
A las isei® de la tarde fué recibida 

por el presidente del Consejo, la Co
misión de Zaragoza que ha venido á 
Madrid para protestar de que se con
ceda un depósito franco á Barcelona.

Los comisiionados dijeron al .presi
dente que la concesión, del depósito 
franco á Barcelona ocasionaría posi
tivos perjuicios á la región aragonesa, 
y que suplicaban al Gobierno que apla
zara todo acuerdo hasta que se reúnan 
las Cortes. ,
' El jefe del Gobierno les contestó que 
no habría perjuicios de ninguna díase 
y sí beneficios para el desarrollo co
mercial no sólo de, Cataluña, sino dle 
toda España. . .

Leh indicó, además, lia convenien- 
■ cía de que se entrevistaran con el mi- 

histro de Hacienda para discutir 'téc
nicamente el asunto. ,

Los comisionados lo hicieron así, 
trasladándoise desdie la Presidbncia al 
ministerio de Hacienda, donde fueron 
recibidos por el Sr. Urzáiz.

ROMANONES Y URZAIZ
Terminado el Consejo do ministros 

que, como todos los jueves, presidió 
ayer el Monarca en Palacio, el conde 
de Romanones tuvo en su despacho 
oficial una extensa conferencia con el 
Sr. Urzáiz.’ •

• Ambos trataron con gran deteni
miento del depósito franco de Barce
lona, que es una de las. cuestiones que 
ocupan preferentemenlbe la atendón 
¿eü Gobierno.

DE CARABINEROS
Eliminación.—Queda eliminado del 

registro correspondiente de ingreso en el 
Cuerpo el primer teniente del regimien
to de Infantería de Melilla, número 59, 
D. Antolín Cadenas Campo.

Concesión.—Se accede á lo solicitado 
por el segundo teniente de la Comandan
cia de Málaga D. Joaquín Castillo.

Colegio.—Se concede anotación en 
el libro de registro correspondiente pa
ra su ingreso en eí Colegid de Educan
dos al joven Julián Simal.

Servicios.—En el puesto de La Jun
quera, de la Comandancia de Gerona, los I 
carabineros Fausto Pérez Fernández, Vi- I 
cente García Morató, Cristóbal Rodríguez I 
Romera y Antonio Puerta Sala realiza
ron dos aprehensiones de 17 y 2 cabezas | 
de ganado de cerda.

—En Sari Clemente, de la misma Co
mandancia, los carabineros Santiago 
Quijada Arnáez y Laureano horca López 
aprehendieron tres cabezas de ganado I 
mular.

—Los carabineros de la Comandancia 
de Orense’ D. Luis Medina Ezquerro y 
José González Conejo detuvieron á dos 
sujetos, á quienes aprehendieron 350 ki
logramos de patatas, que llevaban en tres 
caballerías menores.

Fué realizado el servicio en el puesto 
de Feces de Abajo.

Industria y Comercio ¡
ARTICULOS QUE SE PUEDEN
: IMPORTARA MARRUECOS :

El cónsul honorario de España en 
Fez comunica al Centro de Informa
ciones del ministerio de Estado que 
son muchos los artículos de qué allí se 
carece, porque anteriormente se im
portaban de Alemania y Austria.

La carestía es realmente inverosímil 
en los objetos de cristal, especialmen
te en los vasos, de los que existe una 
extraordinaria demanda.

Algunos comerciantes han intentado 
abastecerse en las fábricas españolas; 
pero se tropieza con el obstáculo de 
que la mayoría de ellas no producen 
ni lo necesario para responder á lo 
que se vende en la Península.

CAMARA DE LA INDUSTRIA
Bajo la presidencia de D. Antonio 

Vallejo celebró ayer sesión la Cámara 
oficial de la Industria de la provincia 
de Madrid. •

En el despacho de oficio se dió cuen
ta de la atenta respuesta del director 
general de Correos y Telégrafos á la 
lelicitac ón que le fué dirigida por el 
establecimiento del telegrama comer
cia.; de las comunicaciones recibidas 
de la Asociación Comercial de Lisboa, 
partic pando el aplazafinento hasta 
fines de Marzo de la Misión comercial 
á aquella República; de un oficio de la 
Cámara de Comercio de Cádiz ofre
ciendo desinteresadamente á todos los 
elementos mercantiles un completo 
servicio de informac ones en relación 
con aquel depósito franco, y de una 
Real orden comunicada del ministerio 
de Estado participando que el Gobier
no francés no prohíbe la exportación 
de los cementos á España desde el 
día 10 de Diciembre último. •

El presidente expuso el resultado de. 
su visita al director general de Obras 
públicas para exponerle la difícil si
tuación en que se encuentran las in
dustrias madrileñas que necesitan co
mo indispensable componente el ácido 
carbónico, y de su asistencia á las se
siones celebradas bajo la presidencia 
del director general de Comercio, don 
Alfonso Sala, para conseguir que Es
paña comcurra á la Exposición de Pa
namá. Sobre este extremo se acordó 
estimular nuevamente á los industria
les á que envíen sus muestrarios- al 
Museo permanente que se organizará 
en aquella República.

La Cámara se enteró de la circular 
dirigida por la de Comercio de Zara
goza respecto á la concesión de depó
sitos francos, acordándose contestarle, 
que esta Cámara solicitará del Go
bierno que antes de dictarse el decreto 
se escuche el.parecer de las de Comer
cio é Industria. .

Se aprobó por unanimidad el infor
me elevado al ministro de Hacienda 
sobre la carestía de los precios del 
hierro y el .sistema de ventas seguido 
por los* siderúrgicos, en perjuic o ex
clusivo de los industriales del interior.

Enterada la Cámara de la atenta co
municación de la Dirección general de 
Gomero o (fecha 11 del actual), deter
minó dejar sin efecto la reforma in
tentada en el Negociado de Patentes y 
Marcas que funcionaren la misma.

Notas forenses
SUICIDIO DE DOS 
: ENAMORADOS :

Ha terminado en la sección primera 
la vista de la causa instruida contra 
Amador Benito.

Después, de los informes del fljscal 
Sr. Vera y de la acusación privada, 
encomendada al Sr. Bergia, habló el 
defensor, Sr. Muñoz y Núñez de Prado, 
quien sostuvo la inculpabilidad de 
Amador, y solicitó del Jurado que lo 
reconociera así en el veredicto.

Sólo constaba éste de dos preguntas: 
la primera se refería á la ejecución 
material de la muerte de Dolores Bar
quín, la infortunada amante de Ama
dor.

Los jueces populares negaron que 
Amador hubiera disparado sobre Do- 

‘ lores, hiriéndose luego. .
La segunda pregunta encaminábase 

á determinar si Dolores se suicidó con 
auxilio del procesado. Fué contestada 
afirmativamente. .

Las acusaciones solicitaron del Tri
bunal de Derecho que se impusiera á 
Amador Benito la pena de ocho á diez 
años de presidio mayor, en el grado 
que estimase oportuno.

La sentencia condena al procesado á 
ocho años- y un día, con abono de la 
prisión que ha sufrido provisional
mente, y á la indemnización de 5.000 
pesetas.

“Ejército y ^rnW'
DIA8J0 DI OPINION MIUJAi

SALPICADURAS

Falta trabajo y faltan víveres
LO QUE DICE URZAIZ

Al recibir ayer á los period;stas que 
diariamente le visitan les dijo el se
ñor Urzáiz que-la carestía de las sub
sistencias no obedece á la libertad de 
exportación, como lo demuestran las 
cantidades que desde 1 de Enero se 
han exportado, y las cuales son rela
tivamente pequeñas. La aspiración, 
desde el punto do vista de Gobierno, 
es proporcionar trabajo y que éste se 
remunere debidamente, con el fin de 
que se puedan adquirir las subsisten
cias, aunque estén caras.

“Desde 1 de Enero—continuó dicien' 
do el Sr. Urzáiz—se han exportado, 
previo el pago de los derechos corres
pondientes, 2.900 toneladas de arroz. 
520 de alubias, 4.750 de avena, 3.000 
de cebada, 1.034 de hierro en lingotes 
y 5.000 de carbón vegetal. En los de
más productos las cantidades expor
tadas carecen de importancia.

Estas/ cifras—terminó diciendo—no 
pueden considerarse alarmantes, y hay, 
por tanto, que buscar en otros sitios 
las causas del encarecimiento de las 
subsistencias.

Entre la producción y el consumo 
interior hay un sobrante de arroz de 
unas cuarenta y tantas mil toneladas, 
que pueden exportar al Extranjero.”

CONSEJO EN PALACIO
Se celebró ayer mañana bajo la pre

sidencia de S. M., y fueron temas pre
ferentes de é'l asuntos tan interesantes 
como el de la icrisis. de trabajo y la 
carestía de las subsistencias.

Al terminar el Consejo se trasladó 
el conde de Romanones á la Presiden
cia, donde recibió á los periodistas 
para darles cuenta de la reunión del 
Gob ernó en Palacio. .

“En mi discurso—-les dijo el jefe del 
Gobierno—, y luego los ministros en 
su conversación con el Rey, nos hemos 
referido á los problemas de actualidad 
que nos preocupan, y que se refieren 
principalmente á las cuestiones eco
nómicas: importación, exportación y 
crisis de trabajo.

Estos problemas necesitan cada vez 
más intensa atenc’ón, con objeto de 
hacer menos sensibles las consecuen
cias de la guerra. Esto supone la ne
cesidad de adoptar medidas, no sólo 
para el presente, sino para el porvenir, 
en el que hay que evitar los perjuicios 
que se han -evitado hasta ahora.”

(OMfDORES GBAWJOS

BENEFICENCIA Y MENDICIDAD
Ayer fueron inaugurados en Madrid 

los Comedores de Caridad creados por las 
autoridades y las Juntas de Damas, que 
con tan loable celo secundan la campaña 
contra la mendicidad y la del socorro al 
menesteroso.

Para celebrar el solemne acto se eli
gió el local en que sé halla establecido 
el Comedor del distrito de Buenavis^a, 
que se encuentra en el Asilo de San José.

Una de las dependencias del Asilo que
dó convertida en salón de actos. Ante la 
mesa presidencial tomaron asiento el se
ñor Alba, el presidente de la Diputación 
y el Sr. García Mol inas.

Este, último pronunció un breve dis
curso para enumerar los trabajos reali
zados y los frutos que se obtienen de es
ta perseverante y caritativa labor.

A continuación, el Sr. Alba y las demás 
personalidades reunidas pasaron al Co
medor, donde se encontraban 300 pobres.

Las religiosas del Asilo hicieron el 
reparto de raciones, cada una de. las cua
les está compuesta de 70 gramos de 
garbanzos, 225 de patata, 50 de arroz, 50 
de carne y 25 de tocino.

Las 300 raciones importan 124,43 pe
setas.

UN ROBO A BUGALLAL
En el hótol que en las iiiiun/edlaolo- 

nes de Canillejas posee .el ex ministro 
señor cnn.de de Bugallaj se oomelió 
ayer uno de los robos qiue vienen 
siendo frecuentes desdlei hace algún 
tiempo.

Los ladrones deiscerrajanón tuna 
puerta y una ventana; fractura^ron va
rios muebles y se llevaron nueve cu
charas, doce tenedoras y doce cucha
rillas de plata; un espejo, seiis man lias, 
doce sábanas1, tres cotahas, batas y 
ropas de mujer y un (reloj de mesa.

La Guardda civil trabaja activamen
te para descubrir quiénes sean los la
drones.

Tallaví, gravísimo
La enfermedad del ilustre actor se ha 

agravado en términos que producen se
rias inquietudes.

Los médicos que le asisten intentaron 
ayer una delicadísima operación para 
atajar los estragos del cáncer que el en
fermo padece en el estómago; pero no 
pudieron practicarla, porque se encon
traron con que la úlcera cancerosa había 
invadido otros órganos importantes.

Hacemos votos porque no se cumplan 
los tristes augurios cuya confirmación se 
teme.

"NOTICIAS DEL TIEMPO
En Madrid.—Durante el día de ayer 

permaneció el cielo cubierto de nubes.
Sopló viento del oeste.
En general, la temperatura fué agra

dable.
La máxima llegó á 16 grados, y la mí

nima, á 5.
El barómetro señaló 712 milésimas.
Se* pronostica tiempo variable, ..

GUARDIA CIVIL
Incorporaciones.—Se han incorpora

do: á la plana mayor del 19.° tercio el 
comandante D. Gabriel Gabeza Piñeyro, 
y á las Comandancias de Almería, Te
ruel, Salamanca y León, respectivamen
te, los tenientes D, Pedro Aguilar García, 
D. Bartolomé Buenaventura Col!, don 
Francisco Paz González y D. Víctor Bar
tolomé Huertas.

—Restablecidos de las enfermedades 
que padecían, se han dado de alta para 
el servicio el capitán de la Comandan
cia de Toledo D. Evaristo Ocón Rivera, 
y el teniente D. Eugenio Mayoral Chi
quera, de 1.a de Albacete.

Baja.—.Se halla enfermo y dado de 
baja para el servicio el capitán-de la 
Comandancia de Albacete D. Luis Gri- 
jalbo.

Permisos.—En uso de permiso ha 
marchado á Badajoz el primer teniente 
de la, Comandancia de La Coruña don 
Gonzalo Bueno Rodrigo. .

LOS QUE CORTAN EL CUTIS

ün rasgo del “Compare"
UNA MUJER GRAVISIMA

Manuel Jiménez López, “El Gompa- 
re”, de veintitrés años de edlaid, como- 
oió liace tiempo á una preciosa mu
chacha llamada Francisca López Ro
mero, que tiene actualmente diez y 
nueve años, y'co-n la cuail se puso en 
relaciones.

“El Compare” conquistó de tal mn- 
do á su novia, que á los pocos meses 
consiguió que abandonase el domieii- 
lio paterno y se fuera á vlviir con él.

Cierta mañana tuvieiron una db pu
ta, que terminó maltratándola él de 
obra, y esta escena llegó á repetirse 
con tan! a frecuencia .que Paqui La pon- 
só en la s.epa.racíón.

Al enterarse “El Gompaire” de lo que 
trataba de hacer su amante le amie- 
nazó con matarla si le abandonaba; 
pero ella tuvo un momento de ente
reza, y sin decir una palabra á su ex
plotador se marchó una. tarde á casa. । 
de una panenta suya, que vive en la 
calle de San Raimundo, núm. 1, y se 
quedó á vivir con ella.

“El Compare”, que lo supo, vigilia- । 
ba día y noche la casa, con láínnmo dle 
ver á la muchacha en cuanto saliera 
y llevársela con él á la. fuerza.

No pudo lograr su propósito en la 
calle .d)e San Raimundo; pero la. en
contró ayer mañana en la, del Prín
cipe, cuando Paquita iba con su ami
ga Julia Quesada, y se acercó á ellas.

Lots antiguos amantes dislcufjeron 
largo rato y convinieron, al fin, en 
separarse amigablemente1, para. lo . 
cual Paquita iría por la tardie á re- ' 
cogeir su baúl á la casa de “El Com
pare” (calle de Cores, números 8).

La muchacha ta refirió a su lía lo 
ocurrido, y ésta le aconsejó que, en 
efecto, fuera por el baúl; pero acom
pañada por Julia, y por un gualrdia.

Así lo hicieron, y á los poicos ilu
tantes estaban en la calle de Ceras, 
6 y 8, piso cuarto.

“El Compare” entregó lo. que: se le 
pedía, y cuando todos se hallaban en 
la escalera surgió una riña, en la. ve
cindad. '

El guardia acudió á aplacar los áni
mos, y.durante su. auspucia., el aman
te dejó caer un objeto al suelo.

—Coge e|so, íque es tuyd—dijo á 
Paca.'

La muchacha se inclinó, y enton
ces “El Compare” la cogió por el cue
llo al mismo tiempo que con una na
vaja le daba un formidable corte en 
el lado izquierdo del rostro.

La desgraciada cayó ail suelo isin 
conoc miento y su agresor se dió á 
la fuga.

Paca fué conducida á la Casa de 
i Socorro del distrito del Centro, en la 
! que los méd,:cos de guardia le aprecto- 
I ron una gravísima herida de 10 cen- 

tímeteos de extensión en el lado áz- 
quierdo de la cara.

“El Compare” se presentó en la Co
misaría y confesó su crimen.

De Palacio
S. M. el Rey recibió ayer en audiencia 

al arzobispo de Valhadolid, al agregado 
militar de la Embajada francesa, coronel 

I Tillion, y al marqués de Valdeigleisias.
I La Reina fué cumplimentada por las 

¡ duquesas de Tarancón y Dúrcal, la seño- 
I rita de Guillamas y la señora de Santos 
| Suárez.
I S. M. el Roy ha dedicado al Cuerpo dé 

Ingenieros civiles una hermosa amplia- 
I ción de su retrato, en el que aparece vis- 
| tiendo el uniforme de ingeniero, con em- । blemas de los cuatro Cuerpos.

Además, ha avalorado el obsequio con 
I 4a siguiente dedicatoria:

“A la Asociación de Ingenieros civiles, 
honrándome en vestir su uniforme, y se
guro de que no desmayará nunca en sus 

I traba jos por el .engrandecimiento de Es- 
| paña, para lo que jamás le faltará el 

apoyo de su Rey, Alfonso."
El Rey y el Infante Don Alfonso pasa- 

I ron la tarde de ayer jugando al “polo”
I en la Casa de Campo.

La Reina Doña Victoria y la Infanta 
I Doña Beatriz pasearon’á caballo por la 

carretera de El Pardo.
Acompañaban á las augustas personas 

el jefe de las Caballerizas. Sr. Cienfue- 
1 gos. y el p!cador mayor. Sr. Corona.
| Anoche asistieron los Soberanos al 
| teatro Real.

El concierto que se celebrará esta no- 
I che en Palacio comenzará á las d.iez.

Tomarán parte en él el concertista se- 
¡ ñor Terán, el tenor Palet, la tiple señ.Q- 
I rita Vix y Titia Ruffg,

C1RC0LAR A LOS GOBERNADORES

La revista anual
La “Gaceta” de ayer publicaba la si

guiente Real orden-circular del ministe
rio de la Gobernación, dirigida á los go
bernadores civiles como presidentes de 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento:

“Por el ministerio de la Guerra se ha 
dirigido á este de la Gobernación, en 21 
de Enero último la Real orden siguiente:

“Excelentísimo señor: Con arreglo á lo 
que determina el art. 213 de la vigénte 
ley de Reclutamiento y los 323 y 324 del 
reglamento para la aplicación de la mis
ma. todos los individuos sujetos al ser
vicio militar que no estén en filas tienen 
el deber ineludible de pasar la revista 
anual, incurriendo los infractores de es
te precepto en las penas que señala el 
316 de la citada ley. y habiendo dispues
to el capitán general de la* quinta región 
que los que fueran insolventes sufriesen 
la correspondiente prisión subsidiar,ia, 
comunicó esta resolución á los alcaldes 
respectivos, haciendo presente el de Za
ragoza que el cumplimiento de aquella 
resolución no debía hacerse efectivo en 
establecimientos penales de orden civil, 
por ser las faltas castigadas de índole 
militar contra personas sujetas también 
al fuero militar y en virtud de procedi
miento seguido por iueces militares, a) 
cual criterio so oponía en su informe ol 
auditor militar de dicha rog ón.

Pasado el asunto en consulta al Conse
jo .Supremo de Guerra y Marina con fe
cha 17 do Diciembre p-óximo pasado, 
emite dictamen en el sentido de qué, aun 
impuesto por la jurisdicción de Guerra, 
se trata de castigos de orden gubernati
vos y común, y que. además, la multa, 
con arreglo al. Código de Justicia, no 
existe para los militares, ni como pena 
ni como correctivo militar, no debiendo 
sufrir castigo en establecimientos mili
tares más qu^ aqueilos que cobren suel
do ó haber por el presupuesto de Guerra, 
y todos lo^’ demás, como lo-: reservistas 
de- que se t ata. deben sufrirlo en esta
blecimientos comunes: estimando tam
bién que, aun cuando los alcaldes no ten
gan jurisdicción -obre las cárceles de sus 
términos municipales, no es inconve
niente para que ia pristan subsidiania 
por falta de pago de las multas de La ín
dole de las que se trata sn cumpla en los 
depósitos municipales que son de su de-, 
pendencia, y en los cuales sé. cumplen 
también las'penás dp arresto menor, se
gún el art. 119 del Código penal.

Y no teniendo el ramo dp Guerra ju
risdicción sobre los alcaldes.

El Rey (q. D. g.) de conformidad con 
el parecer del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina se ha; servido disponer se 
ponga en conocimiento de V. E.. á fin de 
que por ese departamento se dicte, si lo 
considera oportuno, una disposición de 
carácter general, de acuerdo con lo ante
riormente expuesto, para que pueda lle
varse á la práctica la sanción penal de 
referencia.”

De la propia Real orden, y de acuerdo 
con la transcrita, lo comunico .á V. S. á 
fin de que lo indicado »e cumpla con ca
rácter general, significándole á la vez la 
necesidad de aue ñor los alcaldes respec
tivos -se cumula a .imismo estntatamente 
y con toda rapidez la obligación de noti
ficar á los reclutas que se hallen en sus - 
hogares, dentro del término municipal, 
disfrutando licencia temporal, las órde
nes superiores acerca de la terminación 
ó prorrogas de dichas licencias que tas 
comuniquen los jefes de las Cajas de re
cluta. á fin de evitar tos consiguientes 
perjutaios á los interesadas y gastos in
necesarios al Estado.

Dios guarde á V. S. muchas años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1916.—Alba."
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MINETERtO DB LA GUERRA
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS SI

GUIENTES DISPOSICIONES

Gratifica Iones.
Se concede la de efectividad A loa capita

nes de iDgenieroa D Juan Oseado y don 
Eduardo Luis y Subijana; y la de «Indua 
trie» el capitán D Cartas R^qiena, y al 
primer teniente D. J >sé Fernández Checa, 
con destino en el Centro Electro té mico.

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del gene-

d* brisada D. Julio Ardanaz, al capi
tán de Ir f antería D. Juan Cremadee 8u- 
ñol.

Academia».
Sd publicará mañana la relación de los 

a-pirantes á irgreso en las Academias mi
litares. epreb^dos en las tres últimas con- . 
vooatí rías en los exámenes de 2 3 0 4 0 y
5.° ejcTCÍoio8.

Destino.
Destínase á le Capitanía general de la 

segunda región al o^pitáu de Ketsdo Ma - 
yor D. José Jaime Sánchez de Madrid.

Cruoee.
8* concede nermuta de cruces de plata 

del Mérito Militar, por otras de primera 
clase de la misme Orden, al primer tenien
te de Infantería D. Luis Rodríguez Rol- 
dán.

Sargento*.
Bijas.—Causan baja en el Ejército los 

sargentos D Francisco GÜvez González y 
D. Enrique Muñoz Gallego, que han sido 
nombrados escribientes de loe Institutos 
generales y téonicoe de Burgos y Vallado- 
lid, respectivamente.

Nombrsmiento.
Se nombra escribiente del Cuerpo auxi

liar de Intervención al sargento de Infante 
ría D. Lcandro Carbe jo Saiz.

' BAILES EN LA ZARZUELA
Mañana, sábado, se celebrará en el 

teatro de la Zarzuela el quinto baile 
de máscaras, correspondiente al sen 
gundo abono.

En vs:a del éxito obtenido en el or
ganizado por Los Ch speros, la Em
presa ha dispuesto que en todos los 
bailes alterne con la orquesta una 
banda formada por 20 profesores, y de 
este modo los descansos resultarán 

. brevísimos.
El jueves, 24, se celebrará el tercer 

baile de los organizados por “Soirées 
Fémina”, • , ' - ,
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. í . )N DE AYER
A las once en punto comenzó la sesión, 

bajo ia presidencia del alcaide.
Sin debate se «probó el acta de la se-. 

sión antenur.,
Quedó el Ayuntamiento enterado de 

una comunicación del Gob érno civil, 
trasladando Reai orden del ministerio de 
la Gobernación, por la que s;* apruebarel 
acuerdo del Ayuntamiento de denominar 
avenida de Menéndez Pelayo á la, nue
va vía resultan! • de la urbanización do 
la calle de Muñoz y ronua de Valleras, y 
de otra autorizando la apertura al trán
sito público del tranvía eléctrico deno
minado emace de las-víás de la calle Ma
yor con la de Atocha y plaza de la Cons
titución.

El inquilinato.
Se dio.cuenta, de* una moción de la Al

caidía propoiúendo que se conceda |n 
plazo último de qumce días, como mora
toria, para satisfacer sin recargo las cuo_ 
tas atrasadas del arbitrio sobre inquili
natos.

El Sr. Anón pidió que se ampliara 
esta moratoria a los deudores de otros 
arbitrios.

El alcalde pr. m< lió estudiar ésta pro
puesta, y añauio que esperaba que el pú
blico madrileño 'respondería al llama
miento que'se l e hace, y así se res table
cerá la normalidad en el cobro di-1 inqui
linato.

El Sr. Gavilán hizo algunas observa
ciones, y la moción fué apronada.

Reposición de un empleado.
Después dé verificado el sorteo para 

proveer varias vacantes en -a Jimia mu
nicipal, se puso á debate un dictamen 
proponiendo el reingreso en el Ayunta
miento de un empleado.

El Sr. Largo Caballero dijo que vota
’ ría la reposición s-cmpre que se impon

ga una penalidad a diciho empleado, por 
la falta cometida.

El Sr. Tercero dijo que la Comisión se 
había limitado á cumplir una -sentencia 
del Tribunal Supremo.

Intervinieron otros concejales, y el 
dictamen fué retinado á propuesta del 
alcalde. .

Nombramiento de médicos.
OlrÓ dictamen proponiendo en cuatro 

expediente- el n i'b.um. i..j de olrus 
tamos 'medím-s nupe. num i «i .0^ L e u .j - 
jeto de una larga discusión, en la que in
tervinieron varios cunceja.es.

Quedó aprobado por 24 votos contra 9.
Licencias.

Se concedieron las siguientes:
Para establecer una imprenta, en la 

calle de! Tutor, número 6, e instalar cin
co electromotores con fuerza total de 6,50 
caballos.

Para establecer una fábrica de cerá
mica en la calle de Méndez Alvaro, nú
mero 34 duplicado.

Para establecer un taller de broncista 
en la calle de Ponzano. número 18 provi
sional, é instalar tres motores eléctricos 
con fuerza total de cinco caballos.

Para establecer una imprenta en la 
calle de Banúi, m'imtro 51, e instalar 
dos electromol > s con fue^a-total de 
1,25 caballos.

Para construir fincas en: Atocha, 137; 
Santa Hortensi i, 3; P.lar, 7; Alcántara, 
19; Sonta Cruz de Marcenado, 18, y Ve áz. 
quez, 74.

Y para ejecutar obras de ampliación 
en: Topete, 7, y Manzanares, con vuelta 
á Linneo.

Sobro !a mesa;
Quedaron sobre ella los siigu¡entes dic

támenes : .
Uno proponiendo el reconocimiento y 

abono de.un crédito de 25.688,70 pese
tas por varios gastos efectuados err ila 
zona de recreos del Parque de Madrid, en 
la temporada de 1913. y otro proponien- 
p sepyuiiscip £QiO!:J-3dn7 sri 9p ‘oqouesua 
¡ep s^inp^o uo Ó2ed [9 aqanjde os anb op 
vía pública y de las construcciones quie 

precisa expropiar de las (Incas de los nú
meros 30 y 32 de la calle de Santa En,- 
gracia, y í3 y 43 duplicado de la misma 
Via, para, regularizar el trazado de ésta 
y de la calle de Luchana con arreglo á 
las tasaciones fijadas por el arquitecto 
municipal, aprobadas por el Ayunta
miento, y confirmadlas por resolución del 
Gobierno civil.

Prórroga de la sesión.
. Por último, propuso el Sr. Ruiz Jimé

nez, en vista de que habían transcurrido 
las horas reglamentarias, que continua
ra la sesión hoy (á las diez y media de 
la mañana), para poder despachar todos 
los asuntos de la orden del día.

Así se acordó, y fué suspendida la se
sión á las dos de la tarde. ■

Provisión de una plaza.
A las once y diez declaró abierta la 

sesión el Sr. Ru’z Jiménez, que puso 
á debate un dictamen proponiendo la 
provisión de la plaza de jefe farma
céutico del distrito de Ghamberí.

Los socialistas sp opusieron enérgi
camente á que fuese aprobado el d c- 
famen, alegando que se trata de favo
recer al hermano de un señor edil.

Algunos concejales rechazaron esta 
afirmación, y sostuvieron que no hay 
tal favoritismo al servicio de la per
sona propuesta, sino que se at’iende 
eq estricta justicia á los méritos que 
concurren en ella.

Este debate duró más de cinco cuar
tos de hora, y, por fin, el dictamen rué 
arifobado por 29 votos contra 10.
Creación de una fábrica de encajes.
Quedó sobre la mesa una* propuesta 

•nteresando la creación de una fábrica 
de encajes en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

El personal del Ensanche.
Después se dió cuenta de un dicta

men por el que se propone la adapta
ción de las cargas del personal del En
sanche que han sido objeto de cambios, 
á las asignaciones que figuran cons g- 
nadas en el presupuesto que rige. '

P¡ic croo algunos reparos los seño- 
re> Anlón, Besteú-o y Morayta, y el vo
cal de la Gomisión/Sr. Cañavate.

Vi dictamen de inferencia fué apro- 
b^do por 25 votos contra 13.

Elección de vocales.
A seguido el Sr. Silvela (D. Tomás) 

deímiriió una propueGa suya por la que 
solie a que se suspenda la elección 
.anunc ada para el d a 22 del corrien- 
v, de cuaLro \ocaies obreros de los 

que han1 de reg r la Oficina de coloca- 
c o n e s.

Leyó varios textos que justifican la 
nulidad -de dicha elección si se hace 
con armg o al censo facilitado por el 
rn:s!:tuto de Reformas Sociales.

El Sr. Largo Caballero rebatió los 
argumentos del Sr. Silvela (D. Tomás).

Esto rectificó, y luego de intervenir 
el Sr. Herrero fué desechada la propo
sición por 29 votos contra cuatro.

Y habiendo transcurrido las horas 
réglampntarjas, se levantó la sesión á 
la una y media, para continuarla ma
ñana. sábado.

La Comisión encargada de organizar 
las fiestas de Carnaval ha dispuesto que, 
hásla mañana se admitan las peti- 
ciónos de terreno para instalar tribunas 
en el paseo de la Castellana.

rasado dicho plazo, so instalarán á 
continuación de las ya solicitadas y con
cedidas.

L-- -va-ear- il  .v  ;

Grada y justicia
, REGISTRADORES DE

:: LA PROPIEDAD ::
Han sido nondirados los siguientes 

reg stradoros áterinos:
De Granollers, D. Miguel Molina Ló

pez; de Ocaña, D. Ramón Callaghan 
Villanova; de Alcañiz, D. Antonio Ga- 
hones Rodríguez, y de Puerto de Ca
bras, D. José Entrena García, aspiran
te á la Judicatura, núm 25 de la lista 
de aptos.

BENEFICIO Y HCMENAJE

La familia de Pepe Loma
Conociendo los amigos del que fué 

queridísimo y admirado compañero 
nuestro, D. José de la Loma, la pre
caria situación que la muerte de “Don 
Modesto” crea en su antes venturoso 
hogar, han organizado una función 
como homenaje al muerto ilustre, y 
que al tiempo que para honrar su me
moria sirva para que su producto lleve 
algún consuelo á los que tanto amó el 
malogrado periodista.

Las gestiones de estos señores han 
tenido el deseado éxito, y aparte ae 
una corrida de toros, cuyos pormeno
res exigen más laboriosas negociacio
nes, de momento se ultima una función 
teatral.

Fernando Díaz de Mendoza y Enrique 
Chicote, á los que se han unido los 
periodistas Arimón y Oteyza y el ami
go particular del íinbdo A. Cándido 
Padilla, trabajan buscando colabora
ción y adhesiones, que, justo es decir
lo, todos, art’stas, actores y empresa
rios, se apresuran á ofrecer.

A esta Comisión, de la que es secre
tario el Sr. Padilla, deberán dirigirse 
cuantos deseen contribuir de algún 
modo al mejor resultado del acto, que 
se celebrará antes de que finalice el 
mes de Febrero, en el teatro de Apolo, 
cuya compañía representará una de 
las más aplaudidas obras de su reper
torio.

'1 ambiéin actuarán las compañías de 
los teatros Lara é Infanta Isabel.

La Sra. Guerrero leerá trozos de la 
“Charla taurina", de “Don Modesto”. 
Thuillier y Díaz de Mendoza (padre é 
hijo) recitarán composiciones poéti
cas. Loreto Prado y Enrique Chicote 
representarán un diálogo. Y varias ar
tistas famosas, retiradas ya de la es
cena, volverán á ella ese día en honor 
de Loma y por la familia de éste.

Todo cuanto se haga en pro de la fa
milia do Loma y en memoria de éste 
nos parecerá poco. El gran periodista 
agradecerá á sus compañeros el tri
buto Rué le rinden: el padre amantí- 
s mo, el hombre car ñoso y bueno, 
sonreirá satisfecho al ver qué sus bon
dades alcanzan en los suyos el mere
cido galardón, y que los que fueron sus 
amigos y admiradores, ni indiferentes 
ni ingratos, se desviven por facilitar 
mcd’os de v:da á los que amó con toda 
la ternura de su corazón y á quienes 
consagró una vida de intenso y penoso 
trabajo.

Por nuestra parte nos adherimos al 
homenaje, y en la medida de nuestras 
fuerzas contribuiremos á su eficacia 
con cuanto nos sea posible.

¡Bien lo merece el recuerdo del que 
fué gala de la clase!

Niticias generales
Asociación de Agricultores de España 

(Los Madrazo, núm. l)v—A las seis de 
esta tarde dará una conferencia; don 
Francisco Bernad Partagás, presiden
te de la Asociación de Labradores de 
Zaragoza.

Desarrollará el tema “Exportación 
agrícola; efectos que en la misma pro
duce el vigente régimen arancelario; 
su remedio”.

Del Ateneo.—A las diez de esta no
che se celebrará un concierto de gui
tarra por la Srta. Josefina Roca, que 
ejecutará un interesante y escogido 
programa.

La Srta. Hortensia Gelabert leerá 
unas cuartillas preliminares de D. Fe
derico García Sanchiz.

La Unión de dependientes de sastre
ría se reunirá el domingo en la Casa 
del Pueblo para tratar asuntos de in
terés.

Una boda.—En la iglesia parroquial 
de Santa Teresa se ha celebrado la 
boda de la bella Srta. Mercedes Torres 
con nuestro, querido compañero el re
dactor de “El Correo Español” D. Gus
tavo Sánchez Márquez.

Los nuevos esposos salieron anoche 
para Zaragoza y Barcelona.

Les deseamos que su luna de miel 
sea eterna.

La Sociedad de maestros peluqueros 
del extrarradio de Madrid y pueblos 
limítrofes, en su última reunión cele
brada. acordó nombrar su nueva Junta 
directiva en la forma siguiente:

Presidente, D. Víctor Esteban; vice
presidente', D. Antonio Alvarez; teso
rero. D. Cirineo García; contador, don 
Angel Egido; secretario, D. Marcelino 
Barrero; vocales: D. Salvador García, 
D. José Pérez, D. Demetrio Sáez, don 
Carmelo Magán, D. José Serrano, don 
Marcelino Beledo y D. José María 
Fuente.

De la «Gaceta»
Ministerio de la Guerra.

Reall decreto promoviendo al em- 
pléo de general de división al dio briga
da . D. Federico • Santía Colunia y 
Olimpo.

Otro ídem ai empleo dé*genera^ de 
brigada al coronel de Infantería don 
Felipe Navascués y Garayoa.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden cirouilar* disiponiondo se 

dé cumpiliimiento á la dictada por el 
ministerio, de la Guerra en 21 de Ene
ro último relativa a la obligación en 
que se encuentran los individuos sn- 
jeíos ail servicio militar, que no estén 
en filas, de pasar la revista anual, y 
penalidadeen que incurretn los infrac
tores de esta obligación.

Administración Central.
Estado.—Subsecretaría. — Seccron 

de Comercio.—Anunciando que el Go
bierno brifán co concederá permisos 
de exportación para los materiales 
curtientes mediamte las mismas ga
randas exigidas para la exportación 
de pieles y cueros.

Gobernación.—S n bsecre t a.Pí a.—S a - 
nidad exterior.—Anunciando hallarse 
vacantes las plazas de médico segundo 
de la Eslac ón sanitaria de Sevilla- 
Bonanza y de director médico de la 
del puerto de San Sebastián de la Go
mera.

Anexo l.° — Bolsa. — Observa torio 
Central Meteorológco. — Oposiciones. 
Subastas. — Administración provin
cial. — Administración municipal.— 
Anuncios oficiales del Banco de Espa
ña (ZaragozaL Sociedad Hidroeléctri
ca Ibérica. Sociedad1 anónima Los D ez 
Amigos, Inditución de caridad de los 
marque-es d^ Linares, Banco Hipote
cario de España y Sociedad La \uxi- 
liar Tarra^ense. — Santoral. Espec
táculos.

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 3.° — Tribunal Supremo.— 

Sala de lo civil.

Ruiz y Hlbert, Málaga 
Únicos fabricantes del Anís X y del aromático Ron de la Segra. Fa
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de los montes de Málaga,

Espectáculos de hoy
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las nueve y tres cuar- 

t°s- 'louiqadas y La Remolino.
PRINCESA.—A las nueve y cuarto 

(popular, á precios populares), Cam
po de armiño.

COMEDIA.—A las seis (cinemató
grafo), Amor marchito (cuatro actos, 
interesante estreno, en colores), y El 
alfar del amor (tres actos, sensacional 
estreno). ; .

A las diez (función popular), La 
mujer del arquitecto y Gafé solo (re
estreno) .

LARA.—A las seis y media (doble), 
La, fuerza del mal (tres actos).—A las 
diez y media (doble), Los malhechores 
del bien (dos actos).

CERVANTES.—A las seis (sección 
vermut), La frescura de Lafuente (tres 
actos).—A las diez y media (doble), 
Fúcar XXI (dos actos &n tres cua
dros).

INFANTA ISABEL. — A las seis y 
cuarto (doble), Lo cursi.—A las disz y 
cuarto (doble), El amigo Teddy.

APOLO—A las seis (sencilla), La 
costa azul.—A las siete y cuarto (sen
cilla), El barbero de Sevilla (por Cla- 
rita Panach).—A las diez y cuarto 
(sencilla), Los pendientes de la Trini 
ó No hay mal que por bien no venga.— 
A las once y tres cuartos (sencilla), 
El patio de los naranjos.

ESLAVA.—A las seis (doble), La 
invitación al vals (tres actos).—A las 
d ez y media (doble), La mujer ideal 
(Ires .actos).

COMICO.—A las diez y media, El va
liente capitán (tres actos).

PRICE.—A las cinco, 18 concierto 
por la Orquesta Filarmónica.

NOVEDADES—(Día de moda.)—A 
las seis, ElJjesco de Goya (estreno en 
este teatros-A las siete y cuarto, Él 
Lub'ato.—A las nu^ye y cuarto, Cine 
Fantomas.—A las diez y cuarto, Las 
mujeres malas.—A las once y tres 
cuartos. La Giraldina.

ZARZUELA.—Grandes secciones de 
cinematógrafo á las seis de la tarde y 
diez de la noche.—Exito inmenso de 
la sensactonal y extraordinaria pe
lícula El nocturno de Ghopin, Ínter- 
prelada por la trágica actriz española 
Margarita Xirgu.—Exito: El misterio 
del tren de las siete.—Estreno emo
cionante: Al pie del cadalso, y otras 
cómicas.

Palcos, 5 pesetas; butaca, 1, y ge
neral, 0.25.

TRIANON PALACE—(Cinema selec
to.)—Desde las cinco.—Gran éxito de 
la original cinta La historia de Mieke. 
Estrenos de Amor marchito, Ráfagas 
de celos y Chismes de vecindad, am
bas de verdadero interés y delicadísi
mos asuntos.

Butaca, 0,40 pesetas. ,
Mañana, á las siete, gran sección de 

gran moda.
El día 28 del presente, estreno de la 

película, de fama mundial, Los mis
terios de Nueva York, dividida en se
ries, y de la cual hay gran expectación 
por conocerla.

BENAVENTE—Sección continua de 
sois á doce y media.—Gran éxito de 
la cancionista de aires regionales Ade
la López y de la eminente Preciosílla. 
Debut de la cancionista Rosa Rodrigo.

’SINOICVTO DB PUBLICIDAD*
Cíills Berbier. 8

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
de individuos empleados en trabajos que el departamento fortifi
que een de importancia nacional y o rresponder á la esfera del 
mismo.

Cuando surja cuestión sobre si una persona ó grupo de perso
nas corresponden á uno ú otro departamento del Gobierno, o so
bre ei una clase de trabajo corresponda á la esfera de uno ú otro 
departamento, se remitirá el asunto al de Hioienda, cuya rasolu • 
oióa será definitiva.

3) Los certifioadcs de exención podrán ser absolutos, condi
cionales ó temporales, á juicio de la autoridad que los expida, 
según las circunstancias del caso, y si la solicitud se basa sobre 
razones de conciencia contra el servicio de combate, la exención 
podrá limitarse á esta clase de obligaciones solamente.

El tribunal de servicio militar se oonst’tuirá conforme á lo 
dispuesto en el apéndice II de esta ley, y sus decisiones serán 
apelables en la forma que en el mismo apéndice se eBtab.eae.y

Disposiciones supletorias sobre los certificados de 
exención.

Ar t íc u l o 3.°
1) Los certificados de c xención podrán ser revisados por la 

autoridad que los haya concedido, en cualquier momento, y á 
solioitpd, bien del interesado ó de cualquiera persona autorizada 
general ó especialmente para ello por el Consejo del Ejército, y 
podrán ser cancelados ó modificados si dicha autoridad opina que 
asi debe hacerse, dadas las circunstancias del caso.

2) Todo tenedor de un certificado de exención estará obliga
do á poner en conocimiento de la autoridad competente el hecho 
de que hayan variado las circonatancias que motivaron b u  expe
dición; ei no lo hiciere así, será castigado en juicio sumario con 
la multa que no exceda de 50 libras.

3) Cuando les certificados de exención dejen de estar en vi» 
gor, bien por haberse cancelado, bien poique no se hayan cum
plido las condiciones en que se expidieron, bien por haber ex
pirado el término de su concesión, las personas á quienes se re • 
fieran serán consideradas desde esa fecha como alistadas é incluí* 
fias en la reserva como si no existiesen tales certificados.

4) Toda persona que con el fin de obtener un certificado de 
exención hiciese declaraciones ó alegase razones falsas, será cas
tigada en juicio sumario con prisión por menos de seis meses, 
Eoompafiada ó no de trabajos forzados. .

5) Siempre que se hayan presentado solicitudes de oertifi - 
cados de exención, los interesados no serán llamados al servicio 
mientras no se resuelvan las solioitudes.

Título abreviado y fecha en que empieza á regir.

Ab t íc ü l o  4.°

Esta ley será llamada Ley del Servicio militar, 1916, y em
pezará á regir el día en que lo acuerde S. M. por decreto, sin que 
pueda ser después de catorce días, á contar de su aprobación.

La fecha señalada para los fines de esta ley será á los veintiún 
días después de aquel en que la ley empiece á regir.

APÉNDICE PRIMERO _

I xenciones.

l .° Los hombres que residan en la Gran Bretaña con el ú oico 
fin de su educación ó por otro motivo especial,

2 .° . Los que pertenezcan á las fuerzas regulares ó de reserva 
de 8. M. ó que sean miembros de la fuerza territorial y sujetos 
á servicios en el extranjero.

3 .® Los que están sirviendo en la Armada ó en las Reales 
Marinas, ó que aun sin servir en ellas recomiende su exención 
el Almirantazgo. . -

4 .o Los que á la fecha de la aprobación de esta ley hayas 
recibido órdenes sagradas ó sean ministros regulares de cual
quier culto.

5 .® Los que tengan un certificado de exención en vigor, ó 
B3 hayan ofrecido para alistamiento y hayan sido rechazados 
desde el 14 de Agosto de 1915.

KPÉNDlCí SEGUNDO

Constitución de tribunales.

1 .® Habrá un tribunal del servicio militar en cada distrito 
local de registro de los establecidos en la Gran Bretaña por la 
ley de registro nacional de 1915, ó en cada sección de un distri
to cuando se divida éste para ese fin por la autoridad de registro 
del distrito, y que se compondrán de las personas, en número 
no menor de 5 ni superior á 25, que designe dicha autoridad.

2 .® Hibrá tribunales de apelaoión, que actuarán en los dis
tritos que designe 8. M. y que se compondrán de las personas 
que 8. M. designe.

3 .® Los tribunales podrán actuar por medio de comisiones 
nombradas por ellos, compuestas en todo ó en parte de miem
bros del tribunal.

4 .° Habrá un tribunal oentral para la Gran Bretaña com
puesto de las personas que designe 3. M.

5 .° Su Majestad podrá dictar reglamentos por medio de ór
denes en Consejo de Ministros sobre el procedimiento de los tri
bunales de servicio militar, de los tribunales de apalación y del 
tribunal central. En cuanto no esté previsto en dichos regla
mentos el tribunal acordará su propio orden de proceder.

Apelaciones.,

l.° Toda persona perjudicada por una resolución dé un tri
bunal de servicio militar, y toda persona autorizada general ó 
especialmente por el Consejo del Ejército para apelar de las reso* 
luciónos de dicho tribunal, podrá alzarse ante el tribunal de ape
laoión del distrito.

2 .® Toda persona perjudicada por una resolución del tribu
nal de apelación, y toda persona autorizada general ó espeeial- 
mente por el Consejo del Ejército para apelar de los acuerdos de 
dicho tribunal, podrán, previa venia del tribunal sentenciador! 
alzarse ante el tribunal oentral.
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Dter’Ó^IÑIuN MILITAR EJERCiTO ¥ ARMADAS UiAkh? INDlPtoBl^TE

EFECTOS MILITARES
CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR E^CTI^ÍDAP

Maye

iLMACEN DE BAYETAS 
POR MAYOR Y|MENOR 

RUIZYARSUÁGA, S.^C.
Calle de Toledo, núsi. 4-MADRID

=o==»> Fabrica en pradobjsngo. 

Frisas. Pailos. Capotes de Atonte Mantas 
de cama, para campo y viaje. Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas Géneros de 
gmntD. Sargas Esí'nm^fias. Frauda». Se- 

yetos de todas dase»
Garfas. Entremantas de lana y algodóe.

COLEGIATA. 18. MADRID

ALMACEN . *
DE

Géneros de punto, 
paquetería y mercería

Julián lópez hballepo

........................................ ——'—x

i VESTUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA^

8

JUAN RIU SOBRI

ESTRECHECES URETRALES 
:: PROSTATITIS: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA

Se curan con los Confi
tes Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Cajo: O y 7 peseta» 

SALÍS roÉSEOS

r<^8fi6K«iSS

«=» CASA MADRID «=o ceso CASA EN BARCELONA 
SALÓN DEL PRADO NÚM. 6.11 CALLE DE MÉNDEZ NÚÑEZ

«TEms m un Kístisgsm

OOSTAUZI

te »8 «*«•
ríBeíeiaeme te peco* 
días con fot C or.4te8 e 
toyocoionee CootaniL 
Frasee: 4 y 6 poesía» 

$ÍF!LS

Aíatitia. dtioee w tas 
huesos, impéende, man
chas, erupciones de le 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan redi- 
cálmente con el Roob

Caetaaei
Frasee: 4 y • peeetee

"TELÉFONO 3.194

Los canijos de especípccs 
y pNndpales íarmedss del 
mundo venden los 
:: - mentes cosTmia =

¡LINEAS Al RIO OS LA PLATA Y AL BRASIL

NO TIENE

USADLA COMO YO
DE VENTA EN TODAS PARTES

GRANDES FABRICAS' . Fábrica de botones *

LINEAS A ANTILLAS, MSJIUO, NÜBVA-YORK y COSTAFIRNH

5LXSBA 33 FILiriNAS

LINSA m? ^^RNANDO P@O -

toe* SHrtN* MI** w
v*«* 4w*W Ss? tu*' IWo'liesy w«i» *<i*519erK<l

“HIí eaiTEHO"
La 4dra nhampagna qa* gosa Se mis artillo sn si mnado. isbricada por la 8oaiedaa «m-

Alrai «VAI&S, BAI.LINA Y ae VILL4VXOIO8A (AsturissL

81 Tapir «Infanta laabel <le Borbón». saldrá el día 4 de Febrero de Bareelona. el 6 de Málaga 
y <1 7 de Oídla, para Santo Orna de Tenerte. Muiíteviiao y Bueno» Airea.

81 vápoí <P. de Batrúetegui» saldrá de Bilbao y Santander el 12 de Febrero, de Oorufia. el 
' 14 y el 18 de Cadii; para Bio Janeiro, Santos. Montevideo y Buenos Airea.

a vapor «M. Oalvo» saldrá al 74 ie Febrero da HwMlant, el 39 de MáBes y s! 29: de Oá- d¡s, ^«ra Neáve-v^^ V«raa¡.u$ ?
11 tapar »Alfonso XII j ral ivá el vi Febrero de Bttbaa, el 38 Se Santandef y el 11 de 

garafia, para Ve&Mmi y Adnita pasaje y @^¿118*» y Sscítie» sea
I?a33®r@9 38 31X0^311,

.. X*901* •Montevideo* «Idrá el 10 <e Febrero de Baraeloea, el 11 Se VaisMla. si
18 Oe lUbM $5 da Gádis, para Las Palas™, Jrn« de Tenerife, aanfca Dr» de la P’te8i 
Paesio Risa, HabeaR Puerto Limón, C^óa, Bebinilla, Ocrácea, Puerto Cabelle y k Gaayra. Se ad
mito pmje T ratiza aqn trasbordo para Veragua, Tamploe, Puerto Birriee, Sartagsea d» ludias, 
Maraealbe, Soso, Qssiasñ, ñ«é^anB. Trinidad y Peertes del Paeffieo,

BU vapor «O. López y López» saldré 4 de Febrero Se Barcelona esra Port-Said. Eeei. 9$'-
** ia r't J.. : . . lee piserta» dA Ib Qceta «rtoato! deAfriw, 4» ta tadía, Java, Sis*ñto&t Qhiha, Japóa y Áusirafia

T4»^,C<ÍÍSKd 86 z^T 6 Barseloiie Q?i«ha es Vatoaatí, Alíetele, y SáSIs, 
>'2 .™S«= Me®*, La * Saei* ás Te^ertte, «sesa ^«g da la Paiae,de**e ^.toraes^e v Feraseds Fia. " ’
■ ^6* favaraWeE, y psBaísroa « tnfeas» I*8 eipMle á« a.wfwQí©’•^?:^ >s*ey eteseSip v toeto nssao fea ser^itoSe aa ew 6Mais¡e3@ Bes-

LA MEJOR
PARA El RIVAL ■

CALZADO

DI M MÍE Oí líHlB -«-#-*#.
'Medallas y hebillas para dn- ¡|l ESPECIALIDAD 

turones. Ijl en espadas para el Ejército
Sonajeros, OrquiBaa,Sortijas ® y da

ImperdiMea. ||| tentael» para teatro»

Francisco Romero Martínez.
BPECTO» MUTASB» j '(ted^a'pm Mea» 

fe* te** I» CeaEpx, g lailiyefl» *

Stór» eacerge ® bacep y * «nflaa ede da» de mcUsíta 

Marqués de Caro, letra R.-VALENCIA
i :: (HUERTOS SOGUEAOS) .. .

' DIEZ Y COMPAÑIA ■
• ^redado* íO^-MARID r

■ y- ■ IQWQMO»

■ Botones para Jl Espadas, Sables y Espadines 
oniformes y libreas | Espolines, Espuelas y

Efectos militares á Cadenas.
y Para I Cintas y Rosetas.

Corporaciones Civiles, i Dragonas, golas y ceñidores
Caponas '

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones 

. galones, estrellas, 
. „ emblemas, tic.

Tirantes y Portaguante» 
para sable.

Plumeros. Hombreras, eta. 
Se hacen troqueles para

botones 
y emblemas. *

"CALZADOS .LA IMPERIAL,,
r PRODUCCION .DIARIA, MIL PARES .

MADRID — BILBAO’— SAN SEBASTIAN — ^LEON

- COMO ESTE MODELO - 
En Box Calí negro, cosido.-12,50 
En charol extra.......... ... .. ¿18,00

Envíos á provínolas.

, PEDID CATALOGO^ 
▲paitado, 559.—Madrid

Aguilar y S. Mora
Carretas, 5 y Carmen, 41

L-'- ■ MADRID

- t’ 3 - - - - v - . i* ? i-Vw: --Í '5r. ' f*f • ^7" < . - '

Irmas oadosales y extraoleras^ifflcalQi de w 

y t^|e<srte£teta csr^á* yer

La Unión Española de Explosivos

Melad Ineiinia de Oiuihs
' DE MADRID - .
Servidos de Transportes Hartonas.

Esta Sodedad, en comblnadófl con la Cotnpeflia 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir,-des
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 
con destino á los puertos visitados por los buques de 
dicha Comphnía, en las lineas de Filipinas, (tita.

Méjico. Femando Póo y Argentina.

to tete 1 retacte 6 te Otete Ce uMe s
Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808

F. De AZQUETA
HUELVA-MELILLA

Arflculos para la Industria- —Minas y Fe

rrocarriles.—Efectos vavales

TetiM 13, teL° 4580

¿Oaeréis Impermeabilizar 
•y ■ -y duplicar la duración 

;4 ] ' ' de vuestro cacado?
•í''! PÜE9Ü8ADEL .1

KORT1, 
pwdacto químico, único en el mundo que con* 
ene catas dos cualidades. Aprobado por Bes*» 
órdenes de 28 de Junio y 13 A Agosto, esd

ha PeSdie en todas partea.

Toledo, 6 y 8, Madrid.-fábrlca de alpargatas.
m i» «

Aceite» tnineralea y Grasas. Empaqueta* 
dura». Gomas, Algodones. Borras, Oo» 
i^eae, Grifos, Válvulas, Palas. PtótM» 
Aceros para barrenos. Pinturas, Rarni* 
: : : : cea. Cables, Cordelería,, etc. i <>: j i 

i 
|S65¡aMrai6e«,wfMw«9eAroj)O6tos<w»Swf^i¡oS^

1
Silvestre Segarra é lijo.

VALL DE UXO (provincia de Castellón) 
--- " Ví. '

ho fabrica is alpargatas para «I ^srcít». '
■ - j ——'

nTFJAOOS baxat osh
Placas vulci.n'xstfas NOes completamente impermeables

Modelo» especiales para regiones de piso aiímedo y anontuiiaso 
Construcción especia! para Melália, Ceuta y sus UsnitrGfea

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caserías, tejavanas, medianiles y terrazas.

Fá c il e s  d e  c o l o c a r  y  d e  mu c h a  d u r a c ió n
Tamaño, 375X350 mms.

¿ GRAN ECONOMÍA EN LOS ARMAZONES
Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. -----  

— ¡¡Un ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos!! 
Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabricacióni JUAN USABlAGí, ingeniero industrial.
Estudios y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etcétera.

VILLAFRANCA (Guipúzcoa) .
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

Sf El ix ir  Ame r ic a n o
íl

I íl

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

íspitil miíl, 1861 aillms 6e pgsetis dsetíras 

. CLW^STAKEMTg «IlieOIJULep ‘
jigaaslas es telas le» provUeolae de Ea^aKsg Fraenle y Pertwgef# 

69 A$08 DI IXISTINCIA
Segure* sebre 1* vid*.—Segures ceñir* incendie*;

AW4, 43.—OHC1NAS, CrimUtro M Gwtd», 69
A C

Es el dentífrico favorito del público, por sus exee* 
lentes propiedades antisépticas y sníiodontálgicas

EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS, DROGUERIAS Y PERFUMERIAS

Depósito, E. ALONSO, Mayor, 3 j
vi

3K
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